
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220150030800 Ordinario Adalberto  Gonzalez 
Rivera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/11/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dese Por 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación. 2. Ordénese El 
Pago Del Título El Título 
Judicial No. 
416010004850928 Por 
Valor De Un Millón 
Quinientos Cincuenta Y 
Nueve Mil Ochenta Y 
Cuatro Pesos
(1.559.084,00)

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

7458acca-aac1-4347-b959-412ec25f9b7c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220210035900 Ordinario Ferney Jose Cardenas 
Garcia

Romavivie Logistic 
S.A.S., Inversiiones Vito 
S.A.S.

30/11/2022 Auto Fija Fecha - Ijar Fecha 
Para Continuar Con La 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento, El Día 31 De 
Enero Del 2023 A Las 
10:00 Am, De Manera 
Presencial

08001410500220210046800 Ordinario Pedro Pablo Lozano 
Perez

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

30/11/2022 Auto Ordena - Órdenese La 
Vinculación A La La 
Administradora De Los 
Recursos Del Sistema 
General De Seguridad 
Social En Salud Adres, Al 
Presente Proceso Ordinario 
Laboral De Única Instancia 
Con Radicado N 
0800141050022021004680
0

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

7458acca-aac1-4347-b959-412ec25f9b7c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220150059000 Ordinario Ricardo Enrique Ibañez 
Pacheco

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/11/2022 Auto Ordena - 1. Ordenese 
El Pago Del Título Judicial 
No. 416010004752453 Por 
Valor De Setecientos 
Ochenta Y Un Mil 
Novecientos Ochenta 
Pesos (781.980,00). 2. 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensionescolpensiones 
Para Que Acredite En Un 
Término No Mayor A Ocho 
(8) Días Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas 

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

7458acca-aac1-4347-b959-412ec25f9b7c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220190007500 Ordinario Rosendo  De La Hoz 
Mojica

Administradora 
Colpensiones

30/11/2022 Auto Ordena - 1. Déjese 
Sin Efectos El Numeral 
Tercero (3) Del Auto 
Proferido En Fecha 29 De 
Noviembre De 2019, Salvo 
El Archivo Del Proceso. 2. 
Declarar Improcedente El 
Memorial De Fecha 26 De 
Octubre De 2022, Por Las 
Razones Expuestas.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

7458acca-aac1-4347-b959-412ec25f9b7c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De148


